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apartado 1, c), del artículo 16 de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas. -

Documentos necesariospqra acreditar la solvencia
técnica d profesional: Los exigidos en los apartados
b), c) y'e) del articulo 19 de la citada Ley 13/1995,
de 18 de mayo.

Criterios de adjudicación:

Calidad de la oferta: Entre cero y cuarenta puntos.
Oferta económica: Entre cero y cincuenta puntos.
Idoneidad de las empresas: Entre cero y diez

puntos.

Modelo de proposición: Propuesta económica con
forme al modelo que se adjunta al pliego de cláusulas
administrativas particulares.

La propuesta deberá comprender, a tOQos los efec
tos, los impuestos, tasas y gravámenes de t9da índo
le, incluso el Impuesto sobre el Valor Añadido. ,Asi
mismo, los gastos de los anuncios oficiales derivados
de ~sta lic\tación, tal y como se establece en el
pliego de c¡¡¡'usulas administrativa~ particulare~.

Prese,ntacitjn de proposiciones: Las propuestas,~n

tres sobres cerrados, se presentarán o remitirán a
la Confederación Hidrográfica del Sur, paseo de
Reding, 20, 2907 1 Málaga. Asimismo, podrán pre
sentarse en cualquiera de las oficinas' o por el pro
cedimiento detallado en el articulo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Públicas y del Procedhnien
to Administrativo Común. El plazo de presentación
finalizará a las doce horas del día vigésimo séptimo
(sin exclusión de los días inhábiles), a partir del
día siguiente de la presente publicación del anuncio
de este concurso en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de proposiciones: Se realizará en acto
público ,PQt' la Mesa de Contratación, a los once
dias natur~s despUés de la terminación· de pre
sentacion de _proposiciones (en el caso de coincidir
en sábado o festivo, al día siguiente), a .lasd&J;e
horas, en la citada sede de lit Confederación.

Cuando las proposiciones se envíen por correo
deberlm remitirse a la dirección indicada ant~rior
mente y cumplirán Jos requisitos ~ñalados en-el
artículo 100 del Reglamento General de Contra
tación del Estado, debiendo justificarse la fecha y
hora de imposición del envio en la Oficina de
Correos o' en las .oficinas indicadas en la Ley
30/1992 y anunciar al órgano de contratacióllla
remisión de la oferta mediante télex o telegrama
en el que se consigne título completo del servicio
y nombre del licitador. El télex o telegrama deberá
haberse impuesto igualmente dentro del plazo fIjado
en el anuncio publicado en el «Boletin Oficial del
Estado». A efectos de justificar que el envio Por
correo se hace dentro de la fecha y hora señaladas
para la admisión de proposiciones, se admitirá como
medio de prueba que en el telegrama se haga refe
rencia al l'lúmero del certificado. del envío hecho
por correo.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido
la proposición, ésta no será admitida en ningún
caso.

Documentos que deben presentar los licitadores:
Los especificados en el pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares que rige en la presente lici-
tación. '

Málaga, 29 de febrero de 1996.-El Secretario
general, Matías Alvarez Peña.-14.723.

Resolución de la Confederación Hidrolf1YÍfica
del Sur por la que se anuncia concurso para
la contratación de servicios para la limpieza
de la planta primera y parte de la segunda
del edificio de paseo de Reding, 20, en Mála
ga, así como de los cristal~s exteriores e
interiores y balcones y ventanas de toiÜls1lls
plantas del edificio,' ocupadas por la Con~

federación Hidrográfica del Sur de Málaga,
año 1996.

Presupuesto: 5.000.000 de pesetas.
Plazo de ejecución: Nueve meses.

Martes 5 ma~o 1996

Exhibición de documentos: El pliego de cláusulas
administrativas particulares y el de prescripciones,
técnicas estarán de manifiesto en la Confederación
Hidrográfica del Sur, paseo de Reding, 20, 29071
Málaga.

Fianza provisional: 100.000 pesetas (2 por 100
del presupuesto de .licitación). •

Solvencia: Las empresas deberán probar su sol
vencia por el medio siguiente; El requerido en el
apartado 1 e) del artículo 16 de la Ley 13/1995,
de 18 de' mayo, de Contratos' de las Administra
ciones Públicas.

Documentos necesarios para acreditar la solvencia
técnica o profesional: Los exigidos en los apartados
b), e) y e) del artículo 19 de 'lacitada Ley 13/1995,
de 18 de mayo.

Criterios de adjudicación:

Calidad de la oferta: Entre cero y cuarenta puntos.
Of~rta económica: Entre cero y cincuenta puntos.
Idoneidad de las empresas: Entre cero y diez

puntos.

'Modelo de proposición: Propuesta económica con
forme al modelo que se adjunta al pliego de cláusulas
adriúnisttativas particulares.
L~ propuesta deberá comprender, a todos los efec

tos, l('s impuestos, tasas y gravámenes de toda indo
le, incluso el Impuesto sobre el Valor Añadido. Asi
mismo, los gastos de los anuncios óficiales derivados
de esta licitación, tal y como se establece en el
pliego de cláusulas administrativas particulares.

Presentación de proposiciones: Las propuestas, en
tres sobres cerrados, se presentarán o remitirán a
ia Confederación Hidrográfica del Sur, paseo de
:Reding, 20, 2907 '1 Málaga. Asimismo; podrán pre
sentarse en cualquiera de las oficina.sopor el prO
cedimiento detallado en el articulo' 38.4 de la Ley

, 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común. El plazo de presentación
fmalizará a las doce horas del vigesimó séptimo
(sin exclusión de los días inhábiles), a partir del

, día siguiente de la presente publicación del anuncio
de este concurso en el «Boletín oticiaLdeIEstado».

Apertura de proposiciones: Se realizará en acto
público por la Mesa de Contratación, a los once
días naturales después de la terminación de pre
sentación de proposiciones (en el' caso de coincidir
en sábado o festivo, al día siguiente), a las doce
horas, en la citada sede de la Confederációtl.

Cuan-do las proposiciones se envíen por c6rreo
deberán remitirse a la dirección indicada anterior
mente y cumplirán los requisitos señalados en el
artículo 100 del Reglamento General de Contra-

'tación del Estado, debiendo justificarse la fecha y
_hora de imposición del envío en la Oficina de
Correos o en las bficinas indicadas en la· Ley
30/-1992 y anunciar al órgano de contratación la
remisión de la oferta mediante télex. o telegrama
en el que se consigne titulo completo del servicio
y nombre del licitador. El. télex o telegrama deberá
haberse ÍPlpuesto igualmente, dentro del plazo f)jado
en el anuncio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado». A efectos de justificar que el envío por
correo se hace dentro de la fecha y hora señaladas
para la admisión de proposiciones, se admitirá como
medio de prueba que en el telegrama se haga refe
rencia al número del certificado del envío hecho
por correo.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales
~iguientes a la indicada fecha sin haberse recibido
la proposición, ésta no- será admitida en ningún'
caso.

Docu'mentos que deben presentar los licitadores:
Los especificados en el pliego de cláusulas admi

, nistrativas particulares que rige en la presente lici-
tación. '

Málaga, 29 de febrero de 1996.-EI Secretario
general, Matías Alvarez Peña.-14.72 l.

BOE núm. 56

Resolución de la Confederación Hidrog1'.!Ífica
del Sur por la q'!e se anuncia concurso para

,la contratación de servicios de vigilancia y
seguridad en el edificio de las oficinas ,de
la Confederacfón Hidrográfica del Sur,
paseo de Redlng, 20, Málaga, año 1996.

Presupuesto: 11.500.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Nueve meses.
Exhibición de 'documentos: El pliego de cláusulas

. administrativas particulares y el de' prescripciones
técnicas estarán de manifiesto en la Confederación
Hidrográfica del Sur, paseo de Reding, 20, 2907 1
Málaga.

Fianza provisional: 230.000 pesetas (2 por '100
del presupuesto de. licitación).

Clasificación requerida: Grupo III, subgrupo 2,
categoría A.

Su!vencia: Las empresas deberán probar su sol
vencia por' el medio siguiente; El requerido en el
apartado 1 a) y 1 c) del artículo 16 de la· Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi
nistraciones Públicas.

Documentos necesarios para acreditar la solvencia
técnica o profesional: Los exigidos enJos apartados.
b), c) y e) del artículo 19 de la citada Ley 13/1995,
de l8de mayo. '

Criterios de, adjudicación:

Calidad de la oferta: Entre cero y cuarenta puntos.
Oferta económica: Entreeero y cincuenta puntos.
Idoneidad de las empresas:' Entre cero y diez

puntos. '

Modelo de proposición: Propuesta económica con
forme al modelo que se adjunta al pliego de cláusulas
administrativas particulares. '

La propuesta de~rá<;0Il1prender, a todos los efec
tos,' l()simpuestos. tasas y gravámenes de toda indo
le: incluso el Impuesto:sobre el Valor Añadido. Asi
mismo, los gastos de los anuncios oficiales derivados
de esta' licitación, tal y como se,establece en el
pliego de cláusulas administrativas particulares.

PresenJación de proposiciolles: Las propuestas, en
tres .sobres cerrados, se ,presentarán o remitirán a
la Confederación Hidrográfica del Sur, paseo de
Reding, 20, 29071 MAlaga. Asimismo, pÓdrán pre"
sentarse en cualquiera de 'las oficinas o por el pro
cedimiento detallado en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común. El plazo de presentación
fmalizará a las doce horas del vigésimo séptimo
(sin exclusión de los· días inhábiles), a partir del
día siguienté de la presente publicación del anuncio
de este concurso en el «Boletin Oficial del Estado».

Apertura de proposiciones: Se realizará en acto
público por: la Mesa de Contratación, a los once
días naturales después de la terminación de pre
sentación de proposiciones (en el caso de coincidir

-en sábado o festivo, al día siguiente), a las doce
horas, en la citada sede de la Confederación.

Cuando las proposiciones se envíen por correo
deberán remitirse a la dirección indicada anterior
mente y cumplirán los requisitos señalados en el
artículo 100 del Reglamento General de Contra
tación del Estado, debiendo justificarse la fecha y
hora de imposición' del envío en lá Oficina de
Correos o· en las. oficinas indicadas en la Ley
30/1992 y anunciar al órgano de contratación la
remisión de la oferta mediante télex o telegrama
en el que Se consigne título' comnleto del servicio
y nombre del licitador. El télex o telegraÍ'na deberá
haberse impuesto igualmente, dentro del plazo fIjado
en el anuncio publicado en el «Boletin Oficial del
Estado». A efectos de justificar que el envio por
correo se hace dentro de la fecha y hora señaladas
para la admisión de proposicion~s,se admitirá como
medio de prueba que en· el telegrama se haga refe
rencia al numero del certificado del envío hecho
por correo.

Transcurridos. no obstante, diez dias naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido
la proposición, ésta no será admitida en ningún

_caso.
Documentos que deben presentar los licitadores:

Los e~peCificados en el ppego de cláusulas admi-


